
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, cinco (5) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICADO:  2020-00334 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: CIDECAL 

DEMANDADO: JAVIER GRANADA MONTES Y OTRO 

 

Encontrándose vencido el término de emplazamiento para que el demandado JAVIER 

GRANADA MONTES compareciera a notificarse del auto que libró mandamiento de pago en 

su contra, se procede al nombramiento de Curador Ad-Litem para que los represente. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 48 del C. General del Proceso numeral 7°, se 

dispone nombrar como Curador Ad-Litem a:   

  

JULIÁN ANDRÉS GRAJALES PATIÑO  
juliangrajalesabogado@gmail.com 
 
 
El cargo será de forzosa aceptación, salvo que se acredite estar actuando en más de cinco 

procesos como defensor de oficio.   

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

JCB 
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